
Número 44

Número 17290

Miércoles, 23 de febrero de 1994 Pagina 1641 ;

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCI A

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciada en Derecho, Secre-

taria de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber : que por don José

María Cano Hernández, en nombrc y representación de sí
mismo, se ha interpuesto recurso contencioso administrativo
contra el Consejero de Economía, Hacienda y Fomento, versan-
do el asunto sobre Resolución de 15-3-93 sobre abono de
diferencias económicas por concepto eomplemento específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co para que sirva de emplazamiento a las personas que con

arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b) y 30 de la

indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
quetuvieren interés directo en el mantenimientodelaresolución

recurrida y quisieran interveniren el procedimiento cotno parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .987/93 .

Dado en Murcia a 26 de noviembre de 1993 .-La Secreta-
ria, Mercedes García Sánchez .
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SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCI A

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciada en Derecho, Secre-
taria de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín

Ofic ial de la Región de Murcia", hace saber : q ue por don Ignacio

López Ruiz, en nombre y representación de sí mismo, se ha
interpuesto recurso contencioso adm inistrativo contra el Conse-
jero de Economía, Hacienda y Fomento, versando el asunto
sobre Resolución de 15-3-93 sobre abono de diferencias econó-

micas por concepto complemento específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-

co para que sirva de emplazamiento a las personas que con

arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b) y 30 (le la

indicada Ley, estén legitimadas corno parte demandada y de las

que tuvieren interés directoen el mantenimientode laresolución
recurrida y quisieran inlerveniren el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha r,ido registrado bajo el número 2 .096/93 .

Dado en Murcia a 9 de diciembre de 1993 .-La Secretaria,

Mercedes García Sánchea .
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SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCI A

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciada en Derecho, Secre-
taria de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber : que por doña
Engracia Ortíz Sánchez, en nombre y representación de sí

misma, se ha interpuesto recurso contencioso administrativo
contra el Consejero de Economía, Hacienda y Fomento, versan-

do el asunto sobre Resolución de 15-3-93 sobre abono de
diferencias económicas por concepto complemento específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64

de la vigente Ley reguladorade esta Jurisdicción, se hace públi-
co para que sirva de emplazamiento a las personas que con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b) y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimientodelaresolución
recurrida y quisieran intervenir en el procedimiento como parte

codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .094/93 .

Dado en Murcia a 9 de diciembre de 1993 .-La Secretaria,

Mercedes García Sánchez .
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SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Olicial de la Región de Murcia", hace saber : que por don

Francisco Moreno Menchón, en nombre y representación de sí
mismo, se ha interpuesto recurso contencioso administrativo
contrael Teniente General Jefedel Estado Mayordel Ejército de
Tierra, versando el asunto sobre Resolución de 27-4-93 sobre
reconocimicnto de la totalidad de los servicios prestados en las

Fas a efectos de trienios y al abono .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64

de la vigente Ley reguladorade csta Jurisdicción, se hace públi-

co para que sirva de emplazamiento a las personas que con

arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b) y 30 de la

indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las

que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieran intervenir en el procedimiento como parte

codemandada o coadyuvante (le la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número I . 873/93 .

Dado en Murcia a 19 de noviembre de 1993 .-El Secreta-

rio, Francisco Sánchez Salmerón .
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